
B ¿Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS Z1’
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Número 127Sábado 3 de junio

Suscripciones.—Capital. 
Alo, 160 pesetas; fuera de 
la Capital, 176 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De anos anteriores, 4

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1958

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Artículo 1,° Se establece un , económicos aministerio be trabajo
ORDEN de 22 de mano de 

1961 Por la cfue se concede 
un Plus transitorio de un 15 
por 100 sobre los sueldos y 
-salarios vigentes en la Re
glamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria de 
Artes Gráficas.

Plus transitorio de un 15 Por 100 
sobre los sueldos y salarios vigen
tes en la actualidad de la Regla
mentación Nacional de Trabajo 
en la Industria de Artes Gráfi
cas, de 29 de abril de 1950.

Art. 2.° Este plus gravitará 
sobre los conceptos retributivos 
legalmente exigibles que se rela
cionan en el artículo tercero del

Partir del día 1 del 
corriente mes de mayo.

Loxque comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. '

Madrid, 22 de mayo de 1961. 
Sanz Orrio.
limo. Sr. Director general de 

Ordenación del Trabajo.

liustrísimo señor t
Como resultado de las delibe

raciones celebradas para la mo
dificación de la vigente Regla
mentación Nacional de Trabajo 
en la Industria de Artes Gráfi
cas, aprobada Por Orden de 29 
de abril de 1950; én cumplimien
to del trámite de la Ley de 16 
de octubre de. 1942, que regula 
las normas de elaboración de las 
Reglamentaciones de Trabajo, en 
las que se hallaron Presentes re
presentaciones sociales y econó
micas del Sindicato del Papel, 
Prensa y Artes Gráficas, por una
nimidad se consideró Prudente 
habilitar de momento una fórmu-

Decreto 1844/1960, de 2.1 de 
í septiembre de dicho año, sobre 
¡ ordenación de la retribución del 

trabajo Por cuenta ajena, sin más 
exclusión que la de no afectar a 
i as Percepciones del apartado ter
cero de aquél y a las Prestacio- 

; nes de carácter familiar.
I Art. 3.° Este.plus del 15 Por 
¡ 100, debido a las circunstancias 
: de su otorgamierito, no estará su- 
l jeto a las cotizaciones de la Se- 
i gpridad Social, salvo para el Se- 
' guio de Accidentes, dado el es- 
I Pecial carácter de éste y las exi- 
i gencias legales vigentes.
: Art. 4." Se exceptúa de la 

aplicación de esta Orden el Per-.

OELEGflíIOH PROVIliEIAL DE ABflSTEüroTOS 
Y TRfiliSPORTES BE BURROS

Circular numero 45/61
Señalamiento de topes máxi

mos para {rutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en ei artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado» , 
numero 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podran aplicarse para la 
venta en almacén y ai público 
de las calidades más selectas 

la transitoria atemperada al coefi
ciente económico-social contem

plado, dilatando el estudio, aná
lisis y formulación de determina- 

,l dos asPéctos normativos, hasta 
tinto se advierta un cambio que 
genere circunstancias que hagan 
Propicia aquella modificación.
i En-su virtud, y a propuesta de 

Dirección General de Ordena
ción del Trabajo, dispongo:

¡ sonal de los talleres de Manipu- 
; lado de Papel de Fumar, regula- 
¡ do Por Tas normas de 28 de junio 
¡ de 1945, Para el que las Sec

ciones Económica y Social del 
Sindicato , propondrá inmediata
mente a este'Ministerio un régi
men especial de mejoras econó
micas.

j Disposición final.—La Presen
te Orden surtirá plenos efectos 

de los artículos que se relacio
nan, duránte ta semana com
prendida entre los días 5 al 11 de 
los comentes.

Acelgas, al público, 2*70 pese
tas kilogramo ai público.

Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2*50.
Cebollas, 2*50 y 3*20.
Judías verdes 9*50 y 1100.
Éechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 4*00 y 5*00
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En estos precios se encuen
tran incluidos ios arbitrios e im- 
puestos municipales.

Los detallistas ue ciialquier 
articulo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate, y cónservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serie entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 

.Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación ue ios 
precios ue venta al publico, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
peí Estado de -3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará ¿de- 
rogada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 40-61, 
de 26 de mayo último, «Boletín 
Oficial» déla provincia, número 
122, de 27-5-61.

Burgos, 2 de junio de 1961.-— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

DIPUTACION PROVJJIOIAL
Anuncio

Con el fin de proceder a la 
devolución de ila fianza definiti
va, que tiene constituida en 
la Caja de Fondos Provincia
les D. Luis Pérez Miñón, como 
adjudicatario y Para responder 

del suministro de ochenta tonela
das de carbón antracita con des
tino a las atenciones del Palacio 
Provincial, en virtud de concurso 
convocado al efecto por esta Cor
poración, se concede un plazo de 
quince días, contados a Partir del 
siguiente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, Para que, 
durante el mismo y contra la ci* 
tada devolución, Puedan formu
las reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigible 
al Sr, Pérez Miñón, Por razón 
del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado plazo 
no se admitirá ninguna de las que 
se Produzcan.

Burgos, 30 de mayo de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—-El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

2'p58—D-91,10

Burgos
Don Valentín Azofra Martínez, 

oficial habilitado en funcio
nes de Secretario del Juzga
do Municipal número 1 de 
Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado 
con el número 93/61, contra Ju
lio . Albillo Sancho y otro, sobre 
lesiones, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y Parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento: En la ciu
dad de Burgos a ocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno. 
Vistos Por el Sr. D. Manuel Ma
teos Santamaría, Juez Municipal 
núm. uno de Burgos, los prece
dentes autos de juicio de faltas 
seguidos Por lesiones, entre Par
tes: de una el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción 
Pública, y de otra, como denun
ciante, José Luis Nieto Arribas, 
de 19 años, soltero, feriante, na

tural de Cardefiadijo, y vecino 
de Burgos, y de otra como de- 
nunciadp, Eugenio Aguirre Ga
rrido, de 20 años, soltero, fe
riante, hijo de Timoteo y Rufina| 
natural de Lanciagp (Alava) y 
vecino de Logroño.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno al de
nunciado Eugenio Aguirre Ga
rrido, Por la falta de lesiones que 
se le imputa, a la Pena de cinco 
días de arresto menor, y al Pago 
de la mitad de costas. Asimismo 
debo de absolver y absuelvo al 
también denunciado Julio Albillo 
Sancho, de la falta que se le im
puta, declarando de oficio la mi
tad de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia y 
definitivamente juzgando, lo Pro
nuncio, mando y firmo Manuel 
Mateos.—Rubricado.

Publicación.—Dada y Publi
cada fue la anterior sentencia en 
el día de su fecha Por el Sr. Juez 
que la dictó, estando celebrando 
Audiencia Pública, de que yo el 
Secretario, doy fe. V. Azofra.— 
Rubricado.

Y Para que sirva de notifica
ción al denunciado Julio Albillo 
Sancho, hoy de ignorado Parade
ro, expido la Presente Para su in
serción en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, con el visto bueno 
del Juez municipal en Burgos a 
veintinueve de mayo de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, V. Azofra.—Visto bue
no, El Juez municipal, Manuel 
Mateos Santamaría.

ranos oficiales 
DIRECCION GENERAL DEL TESORO, íB 

PDBLICA Y CLASES Pfl»

Ordenación de pagos
Indices números, 33, 34, 35, 36 

y 37
Número de ¡a orden, 7. Huér-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
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fanas Aizpuru Bermejo. Mónte
nte Civil. .
p 2,—Valentina del Rio López.
Mesadas.

22—Francisca Carretero Mi- 
llán. Mbntepíó Militar.

juliana Martínez Aldea Mar
tínez. Devolviendo expediente 
rehabilitación. ,

23.—Andrea Izquierdo Pardo.
Montepío Militar.

43.-Gregorio Villarreal Be
nito. Retirados-Cruces.

44— Manuel Pascual Manri
que. Retrados-Cruces.

45— Atilano González Carde
nal. Retirados Cruces.

Fulgencio Sáez de Eguiluz.
Ampliación orden.

3—Emilia Barredo Herranz.
Mesadas.

46.—Agapito Rodríguez Oje- 
da. Retirados-Cruces. Traslado.

Burgos, 26 de mayo de 1961. 
El encargado del Negociado.

HYUNTHIYIIENTO DE BURGOS

Extracta de los acuerdos adop
tados Por la Comisión Muni- 

. ciPal Permanente en Id sesión 
celebrada el día 24 de mapo 
de 1961.

Bajo la Presidencia de Ilustrí- 
simo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Síes. D. Ant<ti 
nio Bienzobas Megía, D. Vicen
te Pérez Ortega, D. Luis Alber- 
di Elola, D. Blas Fernández 
Sanz, D. José García Antón, don 
Prudencio Ortiz Novales, don 
Teófilo Iturriaga del Olmo, don 
Luis García Linares y D. José 
Villaverde - Cortezón, Tenientes 
de Alcalde; D Manuel de Be- 
navides y de la Pola, Secretado 
General, y D. Carlos López Za
rate, interventor accidental, se 
celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

L Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 17 de los 
corrientes. • 

DICTAMENES

Obras
2. Autorizar a D. Marcial 

Ortega Agüero y D. Antonio 
González Camina, para la cons
trucción de un edificio en un solar 
de la calle de San Francisco, fren
te a Venerables.

3. Idem a D. Mariano Or
tega Temiño, para construcción de 
un gallinero y apertura de huecos 
en un anejo existente en la finca 
que Posee en el término de la 
Acera, del bárrio de Villatoro.

4. Idem a D. Bonifacio 
Martínez Gutiérrez, Para ,cons- 
trucción de un gallinero en la fin
ca que Posee en la carretera de 
Villimar.

5. Idem a doña Casilda Re
villa Sevilla, Para incrustar en la 
generaf el ramal de alcantarilla
do de la casa núm. 9 de la calle 
de Las Escuelas, del Barrio de 
Gamonal.

6. Aprobar la minuta de ho
norarios por formación del Pro
yecto de construcción de alcanta
rillado del camino de Carcedo, 
debiendo abonarse al Ingeniero 
de Caminos Municipal, la canti
dad de 1.845,94 pesetas y al 
Ayundante de Obras Públicas, 
D. Antonio G. Camina, 369,19 
Pesetas.

7. Idem Por redacción del 
proyecto de Pavimentación de la 
calle de Valentín Jalón, debien
do abonarse al . Ingeniero de Ca
minos, la cantidad de 4.737,08 
Pesetas, y al Ayudante de Obras 
Públicas, la cantidad de 947,41 
Pesetas.

8. Idem Por formación del 
Proyecto dé construcción de ace
ras en la calle de Las Calzadas,

xdebiendo abonarse al Ingeniero 
de 'Caminos Municipal, la canti
dad de 3.225,86 pesetas, y ail 
Ayudante de Obras Públicas, la 
cantidad de 645,17 pesetas.

9 y 10. Proceder a la ejecu
ción de las obras de reparación 
del circuito de las Huelgas, a ba

se de riego con emulsión asfálti
ca, así como de la calle de doña 
Leonor y de la carretera lindante 
con el Hospital Militar y Cuar
tel de Sanidad, Por un imPorte de 
53.778,62 y... 98.375,53 Pesetas, . 
respectivamente, incluidos hono
rarios técnicos, adjudicándose di
chas obras al contratista don 
Abraham de las Heras.

. Personal
1 1. Conceder la jubilación al 

Médico de la Casa de Socorro, 
D. Odorico Mata Manzanedo, 
con efectos del día 23 de febrero 
último, señalándole un haber pa
sivo de 25.309,20 Pesetas anua
les, trasladando a dicho señor, el 
agrado y complacencia con que 
la Corporación ha visto el des
arrollo de su labor durante el 
tiempo en que ha permanecido en 
activo, agradeciéndole los valio
sos servicios Prestados a este Ayun
tamiento.

12. Conceder a Dña. Justa 
Izquierdo Peña, viuda del que 
fue Vigilante de Arbitrios, don 
Narciso Barrio Cerón, en concep
to de Pensión legal de viudedad 
la cantidad de 732,78 Pesetas 
mensuales, a Partir del día 1 'de 
enero de 1961. Igualmente Per
cibirá dicha señora, por una sola 
vez, en concepto de capital segu
ro de vida, la cantidad de Pese
tas 22.797,60, cuyos beneficios 
serán hechos efectivos Por la Cor
poración y reintegrados Por la 
Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local.

13. iQoncertar por el sistema 
de concurso el. suministro de ves
tuario con destino al personal de 
distintos servicios municipales.

14. Reconocer a D. Jesús 
Fernández Ortega, D. Gregorio 
Aostri Ramírez y D. Eustasio Jo
sé Salas Ovejero, recientemente 
ascendidos mediante el turno de 
antigüedad a Subjefe de Sección, 
Jefe de Negociado y Subjefe de 
Negociado, respectivamente, la 
fecha de 30 de junio dé 1960,. a
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los efectos de antigüedad y Per
cepción de atrasos.

15. Idem a D. David An
drés Alegre, D. Angel Valentín 
Páramo Barcena y D. Juan Ma
nuel Velázquez Ruiz, reciente
mente ascendidos mediante con
curso a Subjefe de Sección, Jefe 
de Negociado y Subjefe de Ne
gociado, respectivamente, la fe
cha de l.° de diciembre de 1960, 
a los efectos de antigüedad y per
cepción de atrasos.

16 y 17. Abonar al Auxiliar 
Técnico del Laboratorio Muni
cipal, la cantidad de 750 Pesetas 
de la ayuda Por natalidad que 
concede la Mutualidad Nacional 
de Administración Local, Por el 
nacimiento de un hijo suyo ocu
rrido el día 10 de abril último, 
abonándosele con cargo a los 
fondos municipales, ¡la cantidad 
de 500 pesetas que constituye la 
diferencia entre la ayuda por na
talidad establecida Por la Mu
tualidad y el Premio Por el mismo 
concepto que concedió el Ayun
tamiento Pleno de 2 de mayo de 
1959.

Abonar las mismas cantidades 
y Por el mismo concepto, al con
ductor de este Ayuntamiento, 
D. José Luis González García, 
por el nacimiento de un hijo suyo 
ocurrido el 26 de abril Pasado.

18. Efectuar la clasificación 
de los 90.000 habitantes que 
aproximadamente tiene el término 
mumciPal de Burgos, Por funcio
narios administrativos, a razón de 
0,10 pesetas Por cada habitante 
clasificado y la confección del 
Cuaderno Auxiliar por los mis
mos funcionarios, a razón igual
mente de 0,10 Pesetas Por cada 
Persona inscrita y que haya de 
figurar en el resumen que. señala 
el art. 114 del Reglamento de 
Población y demarcación territo
rial de las Entidades Locales.
Sanidad ¡

. 19. Proceder a la adquisi
ción de. 20 carritos Para el servi

cio de limpieza, a razón de 4.500 
Pesetas cada uno, y que se repa
ren aquellos que se encuentren 
deteriorados.

Cuentas

Se aprobaron diversas cuentas.

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos.

¡La Comisión quedó enterada 
de varios, acordándose hacer 
constar en acta el sentimiento de 
la Corporación Por el falleci
miento del Excmo. Sr. D. Ma
ximino San Miguel Cámara, 
ilustre burgalés e insigne geólogo, 
Académico de Ciencias Natura
les y Catedrático de la Universi
dad de Madrid, comunicándose 
el acuerdo a los hijos del finado.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y cinco minutos.

Burgos, 25 de mayo de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Instruido expediente de suple
mento de crédito Por existir supe
rávit del ejercicio anterior, Para 
atender al pago dé obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace Público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento Por término de quince 
días ajos efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Rebolledo de la Torre, 29 de 
mayo de 1961. —- El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.

Ayuntamiento de Palazuelos 
de Muñó

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia, en sesión celebrada el día 
20 de abril de 1961, con voto fa
vorable de todos los señores Con

cejales, acordó abrir informa
ción Pública aceYca. del acuerdo 
adoptado de arrendar la caza del 
término municipal, Por un mes, 
durante el cual los propietarios 
de fincas rústicas del término y 
hacendados forasteros Pueden 
examinar el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y 
formular por escrito cuantas re
clamaciones estimen legales.

Al Propio tiemPo se acordó 
prestar aprobación al pliego de 
condiciones que ha de regir en 
citada subasta, el cual queda ex
puesto al Público Por espacio de 
ocho días, conforme disPone el 
articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes locales de 9 de enero de 1953.

Palazuelos de Muñó, 28 de 
mayo de 1961. — El Alcalde, 
P. Tardajos.

ATOMOS PAKTOllAMS
Ayuntamiento de Villafruela
A efectos del articulo 24 del 

Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, se hace pú
blico que el Ayuntamiento de 
mi presidencia tiene acordado 
adjudicar en subasta pública el 
arriendo de los prados en ex
plotación, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el pla
zo de opho días.

Villafruela, 29 de mayo de 
1961.—El Alcalde.

2.065.—D-45 6o

IMBEURlEinB BE ffllMM 
, fygeaiB - Jesús GsRsez García 
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.

Apartado 129. — Certificados de 
PEN ALES y del Catastro


